
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA – CAUSANTES JOSÉ LUIS MONCADA Y LUCILA GUERRERO BLANCO   

RADICADO: 683074089003-2014-00357-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiocho (28) de Julio de dos mil veinte (2020). 

 

Procede el despacho a estudiar de la posibilidad de dar aplicación a lo previsto 

por el Art. 317 numeral 2º del C. G. del P.  

 

Consideraciones  

 
Examinado el expediente, se advierte que la última actuación surtida es el auto de fecha 

9 de mayo de 2018, mediante el cual este Despacho aprobó los inventarios y avalúos 

visibles a folio 38 y 39, siendo notificado por estados el 11 de mayo de 2018. Sin que la 

parte actora solicitara la partición como los dispone el inciso 1 el artículo 608 del CPC.  

 

Fundamento en lo anterior, resulta claro comprender, que se cumplen en este asunto, 

los presupuestos contemplados en el Art. 317 numeral 2º, inciso primero, en 

correspondencia con los literales a) y c), del C. G. del P.  Es decir, que se trata de un 

proceso que ha permanecido inactivo más de un (1) año, sin actuación de ninguna 

naturaleza.  Razón por la cual, procede dar aplicación a la consecuencia procesal 

indicada en la precitada norma. 

 

En ese orden de ideas, impera decretar el desistimiento tácito al presente trámite, 

disponiendo en consecuencia la terminación del proceso, así como el desglose de los 

documentos allegados como anexos de la demanda, de conformidad con lo normado 

en el C. G. del P. en su Art. 317 numeral 2º, literal b, d y g. 

 

En consecuencia, el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso, por haberse reunido los 

presupuestos previstos en el Art. 317-2 del C. G. del P., acorde los motivos expresados. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente, declarar TERMINADO el proceso adelantado por 

GERTRUDIS BLANCO DE GUERRERO sobre la sucesión de JOSÉ LUIS MONCADA y LUCILA 

GUERRERO BLANCO. 
 

TERCERO: A costa de la parte actora y previo el lleno de los requisitos exigidos por el Art. 

116 del C. G. de P., se ordena el desglose de los documentos allegados como anexos 

de la demanda.  Déjense las constancias del caso. 

 

CUARTO: Sin condena en costas para ninguna de las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archivar del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por 

anotación en la lista de Estados N°   56   fijada en 

un lugar público de la Secretaria de este juzgado 

a las 8:00 A.M., de hoy        DE Julio DE 2020. 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 
Secretaria  

 
 



 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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